(Muestra de un acuerdo para la documentación de conformidad comercial/multifamiliar de la Ley AB 1826 del estado de California)
Acuerdo de Eliminación de Desechos Orgánicos

Acuerdo entre (Nombre de la empresa/Complejo multifamiliar) (“Empresa”) y (Nombre del paisajista/Empresa de mantenimiento de terrenos) (“Contratista”) para el mantenimiento de las zonas ajardinadas de conformidad con la Ley AB 1826 del estado de California, 
Requisito de reciclaje comercial obligatorio de materia orgánica

Considerando que, la Empresa ha firmado un contrato con el Contratista para el mantenimiento del paisajismo en el negocio o propiedad multifamiliar ubicada en (dirección, ciudad, estado, y código postal de la propiedad).  

Por el presente, el Contratista acepta gestionar y desechar todos los Materiales de Paisajismo de conformidad con las normativas de la Ley 1826 de la Asamblea del Estado que requieren la separación de materiales orgánicos de otros residuos con el fin de producir compostas, fertilizantes, digestión anaeróbica u otro tipo de reciclaje o desvío de los vertederos. 

El Contratista acuerda mantener el Material de Paisajismo separado de otros desechos o materiales reciclables, incluida la basura que se encuentre en las zonas ajardinadas de la Empresa.
   
Además, el Contratista acepta: (Marque todas las que correspondan).

Opción 1:  Depositar el Material de Paisajismo en un contenedor separado, específicamente designado para el Material de Paisajismo, ubicado en el sitio de la Empresa; Nombre del transportista del contenedor de residuos: _____________________________________________

Opción 2:  Depositar el Material de Paisajismo en un contenedor separado, específicamente designado para el Material de Paisajismo, ubicado en el sitio del Contratista; Nombre del transportista del contenedor de residuos: _____________________________________________

Si se selecciona la opción 2, indique la dirección del sitio del Contratista:

	Ubicación (Dirección/Ciudad/Código postal):
	



Opción 3:  Transportar el Material de Paisajismo a una instalación de reciclaje de materia orgánica fuera del sitio de la Empresa, autorizada legalmente para aceptar Material de Paisajismo.   (Comuníquese con la línea directa R1 Earth Recycling Hotline al 877-713-2784 o WasteFreeSD.org para obtener información sobre las instalaciones disponibles).

Si se selecciona la opción 3, proporcione el nombre, la dirección y el número de teléfono de la Instalación de reciclaje de materia orgánica fuera del sitio de le Empresa:

	Nombre de la instalación de compostaje:
	

	Ubicación (Dirección/Ciudad/Código postal):
	

	Teléfono
	






Se requiere las firmas de la Empresa y del Contratista en el reverso de esta página


Si se selecciona la opción 3, el Contratista acepta proporcionar a la Empresa una prueba de la eliminación legal del Material de Paisajismo previa solicitud.  Dicha prueba incluirá los recibos de la Instalación de compostaje de materia orgánica que indiquen la fecha y la cantidad de material de la Empresa que fue entregado. A solicitud de un especialista de reciclaje o consultor del condado, se deberá presentar un formulario de reciclaje propio completo junto con los recibos.

El “Material de Paisajismo” incluirá recortes de pasto, recortes de árboles, poda de arbustos, otros materiales de plantas/paisajismo, y desechos de madera no peligrosos generados en la Empresa.  El material de paisajismo tampoco incluye papel, plástico, vidrio ni materiales de basura.

Este acuerdo tiene vigencia a partir del _______________ y permanecerá en vigor hasta que se cancele o modifique por escrito.


Por la Empresa:  
	Nombre en letra de imprenta:
	Firma:

	Cargo:
	Fecha de la firma:

	Nombre de la Empresa:
	



Por el Contratista:   
	Nombre en letra de imprenta:
	Firma:

	Cargo:
	Fecha de la firma:

	Nombre del Contratista:
	



